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H. AYUNTAMIENTO co.NSmUCIONAL 2007·2010 
• DZJLAM DE BRAVO, YUCATAN. 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 


DEL ESTADO DE YUCATAN 


LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZIlAM DE BRAVO, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO 

FISCAL 2009: 

TírUlO PRIMERO, 

DISPOSICIONES (jENERALES 

CAPiTULO I 

DE LA NATURALEZA y!;t OBJETO DE LA LEY 

ARTicuL.O 1.~ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer !O$ 
ingresos que percibirá la Hacienda Públ1ca de! Ayuntamiento de OzHarn de Bravo Yucatán, a travéS de su 
T escrer{a Municipal,. durante el ejercicio fiscal 2009 

ARTiCULO 2.~ Las personas domiciliadas dentro de! Municipio -43e Ozilam de Bravo, Yucatán que tuvieren 
bienes en su territorio o celebren 'actos que súrtan efectos en el' miSmo,'están ot»¡gádos a contribuir para los 
gastos pÚblicos de la manera que disponga, la presente ley, as! como la Ley General de Hacienda pal'a los 
Municipiós del Estado de Yucatán, y a cumplir con las disposiciones establecidas en esta ley, el Código 
Fiscal de! Estado y los demás ordenamientos fiscales de cai.ácter !ocal y federal. 

ARTiCULO 3.~ los ingresos que se recauden por los conceptos sel'lalados en la presente ley, se destinarán 
a sufragar tos gastos públicos establecidos y autorizados en el PrE;lsupuesto de Egresos del Municipio de 
DzJlam de Bravo, Yucatáfl, asl como en \o dispuesto en los conveniOS de coordinación fiscal y en las leyes 
en que se fundamenten. 

CAPíTULO 11 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 

ARTiCULO 4.~ Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Dilsm de Bravo, 
Yucatan, percibirá ingresos, serán los slguielltes: 

t 

a Impuestos; 
b. Derechos: 
c. Contribuciones de mejoras; 
d. Productos; 
e. Aprovecham¡entos; 
f PartICipaciones Federales y Estatales; 


9 Aportaciones, e 

h lngresos Extraordinarios. 




H. AYUNTAMIENTO CQNSl'n UCIONAL 2007-2010 
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LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE YUCA TAN 

ARTIcULO S.R Los iMPUESTOS que el municipio percibirá, se clasifican como sigue: 

l.... Impuesto Predja! 
" - " 32000.00 

IL~ Impuesto Sobre AcfqlJisiclón~ de .nmuebles 8,20000 
1I1.~ Impuesto a Espectáculos y DiversIones Públicas 10,500.00 

Suman los Impuestos ___.::5.;::0,-"7,,,00=.0:.;0,-

ARTIcULO 6.- Los OERECHOS'que-et municipio percibirá, s'e causaran por los siguientes conceptos, 

, 


111.- Derechos por Servidds de Limpia y Recoteccton de Basura 8,300.00 
IV ,R Derechos: por Servjci~ de agua Potable 37200.00 
V,R Derechos por Servicios de Rastró 11,100.00, 
Vl.~ Derechos por Certificados y Cons'fancras 10300.00 : 
VII.~ Derechos por serviciOS--de, Mercados 'Jo Centrales de Abasto 20,200.00 
VIlf.R Derechos por Servicios de Cementerlos 5,50000 
IX.~.DeréChos de Suoervl$ion Sanitaria de Matanza -

Suman .... 0 ......'''''' ___1:.;0"'4"'.9.;::00::;.::;00'-

ARTíCULO 7.- Las CONTRIBUCIONES por'MIJORAS qlJe el municipio percibirá, seran las SIguientes' 

IContribuCiones especiales por mejoras $5.200.001 
Total de contribuciones eepeciales por mejora $ 5.200.00 

ARTíCULO 8.- Los PRODUCTOS que e! Municipio percibirá seré,..., los siguientes: 

I.~ Productos Derivados de Bienes Inmuebles -
11.- Productos Derivados de Bienes Muebles -
III.~ Productos Financieros 20,000.00 

IV.- Otrás productos . 
Suman los Productos __-=:20~,0::;0:::O;;:.00~ 

• 
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LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 


DEL ESTADO DE YUCATAN 


ARTÍCULO 9.- los APROVECHAMIENTOS que el municIpio percibiré:, se clasifICaran de la slgu¡ente 
manera: 

1 -. Derivados de rec.U1'S05 transferidos al municipio 
12.1.- Cesiones. O 

12.2.- HerencIas 
~~;: 

~~ 
.2.3.- Legados O 
~4.~ Donaciones 

._.~-

O 
,~~AdjUdicaciones judiciales, O 
2.6. - Adjudicaciones administrativas O 
2.7.-Subsidios de otro nivel de gobierno. 

~. ~-
2.8.- Subsidios de organismos públicos 'i pÑ\fsdos. 

~~=~=~~=~~13I)iultas imt.:!:~stas por aut~~des federales, no fiScales. 
.~ 

,2. 10.~ ZOFEMAT," __ -.!5<J.yooo.g, 
~ ~---

2. 11.-sanciones por faltada pagó oportuno de creditos fiscales Q . 
__ o ." 

O2.- Aprovechamientos provenientes del e_rédito. i 

3,· Aprovechamientos di::&f'SO$.._ I $5.200.00 
.~~ 

Suman1o~ Aprovecham,antos __...:.$:::;55".2:;:OO=.OO;:. 
• 

ARTicULO 10.- Las PARTtClPAClONES que el municipio percibiré., serán: 

¡P.rti~C¡_p~~~E::~<:!es,' Estatata~s,---___ ---~- ..=¡=~6~M66] 

Total de Parflcipaciones ~282,404.66-
ARTicULO 11.- Las APORTACIONES que el municipio perciblrá, serén 
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DEL ESTADO DE YUCATAN 

11.- FC?:mo de aportaciones para la Infraestructura ~?o:c::ia,-IM=un",í"ci"pa",I-j___....:::89::;S",::69,,5:.,6:::0," 
111.- Fondo de aportaciones ~~a el Fortalecimiento Municipal 1.042,961.52 

Suman las Aportaciones ___.'-',;,9~4.!c',,,6::.57"'.!c'2~ 

ARTIcuLO 12,- Los INGRESOS EXTRAORDINARIOS que el municipio percibiré., serán: 

M~¿~;:ns:~~¡a~¡:~~;:~g:~~-::fcabiJdO, cuyo~ m m 1- $m5~00901' 
venc¡m¡~.rltt, no. exceda el_perl~o de ge~~ºn d~' Ayun~mtento. I ___.___ ~~_____ 
nI,- Los subsJdlos_ ~_ ___.___ ~_ ¡ O '_~I 

i IV.- Los que se recIban del Estado 1) la Federación por concepros I Ü I 
! diversos á las Parti~ciones y Aportackmes. '... ...L.___m 

Suma de los lngmos Extraordinarios: $ 500,000.00 

los INGRESOS EXTRAORDINARtoS serén utilizados apegandonos al artIculo 169, Capitulo V, del 
Endeudamiento seccIón primél'á'de la Ley de Gobierno de los Mun1cipios del Estado de Yllcatán; que serán 
utilizados para la obra construcción de calles" , 

r=;-:-- ' 
:El Tota! de Ingresos que el Ayuntamiento de Ozilam de Bravo 8,960,061,78
¡percibirá en el ej"erclcio fiscal 2009 ascel}_~f,..•il,-,.,-;______~ 

• m 

TITulO SEGUNDO . 
IMPUESTOS. 

CAPITULO I 

IMPUESTO PREOIAL 


ARTíCULO 13,· Ellmpuest\edial se determinara de acu:rdO con la SI9~ien!e larITa 

H"f:labitacioOllI $60,OO,~-m __._,,,_____ 

H,·Comercial $ IO:"O,,,,O~O___m...c._~ 

• 
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LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE 'CATAN 

A ia cantidad que se exceda del1imite inferior le será aplicado el factor detcnninado en esta 
tarifa y el re::.'Ultado se incrementara con la cuota fija anual respectivamente. 

Todo predio destinado a la.producción agropecuaria 10 al mílJar anual sobre el valor 
registrado o catastral. sin que la 'cantidad a pagar -resulte exeeda a lo establecido por la 
legislaeión agraria federal para terrenos ej.idales, 

Se le cobrara $ 2,00 pesos por mecate • 

ARTiCULO 14..-Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bunestre del afio, el 
contribuyente gozara de un descuento del 10%. 

I _ , • 

ARTICULO 15,- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los 
inmuebles causaran el impuesto, se cauf,lara,con basé en I.a slgUtente tabta de tarifas: 

1,-Sobre [a renta o frutos civiles mensuales por casas habitaclén: 2%, 
2,~Sobre la. renta o frutos civjles mensuates por act!v¡~~es 2% 
comerciales; 

" 

CAPÍTULO 11 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN OE INMUEBLES 


ARTÍCULO 16.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculara aplicandO la tasa del 2 % a la base 
glavable &enaJada en la Ley General de Hacienda para k¡s Municipios del Estado de Yuc~tán. 

CAPiTULO 111 

IMPUESTO A ESPECTÁCULOS y DIVERSIONES POBLICAS 


ARTíCULO 17.~ El Impuesto se calculara sobre el monto total de los Ingresos percibidos, y se determinara 
aplkfando a \a base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:' 

I.~ Por obras de teatro o, funciones de CIrco 2 % 
11.- Otros eventos distintos de los es crf s 2 % 

;:c)_ ~~ 
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• 
\ 

•
TiTULO TERCERO 

• DERECHOS 

CAPiTULO I 

DERECHOS POR SERVICIOS DE LICENCIAS Y PERMISOS 


ARTíCULO 18.~ Por el otorgamiento de las licencias, pertnisos o autorizaCIOnes para el funcionamiento de 
establecimientos o locales, cuyos, gIros sean la enajenadoo de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen lotal o parcialmente COn el 
público en general causaran 'J pagaran derechos de conformK1ad con las tantas establecidas en los 
siguientes articulos, 

ARTfcULO 19.- En el otorgamiet1to de licencias para et funCfooamiento efe. establecimientos o locales cuyos 
giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrara una cuota anual de acuerdo a ta sIQu'iente tarifa: 

1.- Vinaterfas o !icorerlas $ 5,000.00 
tl.- Expendios de cerveza $ 5,00000 
tII.- Departamento de licores en supermercados-y mini súper $ 5.000.00 

ARTíCULO 20.~ A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendIos de cerveza se les aplicará 
la cuota diaria de $ 800.00 - . 

ARTiCULO 21.- Para torgam¡enro de licencias de fundonamiento de establecimientos o locales cuyos 
giros sean la prestación servidos que Incluyan el expendIO de bebIdas alcohólicas se cobrará una cuota 
anual de acuerdo a la si nte tarifa: . 

I.~ Cantinas y bares S 5.000 00 
ll.~ Restaurantes - bar $ 5,000.00 
111.- Discotecas y clubes sociales $ 5,000.00 
(V.~ Salones de balle, de billar o bohche $ 5,000.00 
V.~ Restaurantes en general, fondas y IOnCherlas $ 5,000.00 
VI.- Hoteles, moteles y posadas $ 5,000 00 

ARTíCULO 22.- Por el otorgamlfffito de la revalidación de hcendas para el funcionamiento de los 
establecimientos que se relaCiOnan en los articulas 19 y 21 de esta Ley, se pagara un derecho conforme a la 
siguiente tarifa 

\ 
I.~ Vlnaterias o licorerías $ 600.00\ 

• 
6 
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H. AYUNTAMIENTO CQNSTITUCIONAL 2007-2010 
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LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE YUCATAN , 
11.- Expendíos de cerveza $ 600.00 
111.- Departamento de licores en supermercados y mini súper $ 600.00 
IV.- Cantinas y bares $ 600.00 
V.- Restaurante-bar. $ 600.00 
VI.- Centros nocturnos y cabaret $ 600.00 
VII.- Discotecas y clubes sociales' , . $600.00 
VIII.- Salones de baile, de billar,Q boliche $ 60000 
IX.- Restaurantes en general, fondas, loncherlas, hoteles· y moteles $ 600.00 

• 

ARTíCULO 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda Indole, causaran 
pagarán derechos de acuerdo con la siguiente ta~fa: • 

1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción $ 50.00 
11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado'o fracción $ 50.00 
111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por $ 50.00 
cada metro cuadrado o fracción . 
IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cad,~ una' $ 50.00 

ARTíCULO 24.- Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción, ampliación 
demolición de inmuebles; de fr-accíonamientos, 'construcción de pozos y albercas; ruptura de banquete 
empedrados o pavimento, cauSflran y pagarallderechos de acuerdo con jas siguientes tarifas: 

1.- Permisos de construcción de particular;es: 

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja 

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros 

cuadrados. 5.00 por M2. 
 '.'2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros 

" 
cuadrados. 5.00 por M2. 
3- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros 
cuadrados. 1.00 porM2. .. ,',. 

4.- Por cada permiso de construcción de 241 metros 
cuadrados en adelante. 5.00 por M2 

b) Vigueta y bovedilla. 

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 5,00 por M2. 
2.- Por cada permiso de construcción de 41 a m2. 5,00 por M2, 
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3... Por cada permiso de construcción de 121 a 24Q 012. 5.00 por M2 
4,.. Por cada permiso de construcción de 241 m2 500 por M2 

11.- Permisos de construccIón de tNfONAVtr, BodegaS; Industrias, comerCIos y grandes construccIones. 

. , . x... Por it\$pección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra 

a) Láminas de Zlnc, cartón. madera, paja, 

,.- Hasta 40 metros cuadrados 5.00 por M2 2.- De 41 a 120 metros cuadrados 500 por M2 
3.-.De 121 a 240 metros cuadrados 5.00 porM24- De 241 metros cuadrados en adelante 500 por M2 

8 

a) Láminas de zinc.. cartón, madera, paja 

1.~ Por cada permiso de construcción de hasta 40­
metros cuadrados, 

2,· Por cada permiso de construcción de 41 a 120 

metros cuadrados. . 

3,4 Por cada permiso de construcción de 121 a 240 

metros cuadrados. 

4.- Por cada permiso de construcción de 241 tT'letros 

cuadrados en adelante. 


b} V¡gueta '1 bovedllla. 

1.~ Por cada permiso de conStrucción de hasta 40­
metros cuadrados. 

2.- Por cada permlSQ. de construcción de 4 i a' 120 ~­

metros cuadrados. 

3.· Por cada permiso de constrUCCIÓn de 121 a 240 


. metros cuadrados. 
4.- Por cada permiso de construcción de 241' metros 
cuadtBdos en adelante. ' . 
lit.-. Por cada permiso de remodelaciórl 
fV.~ Porcada permiso de ampliación 
V.~ Por cada permiso de demolición 
VI.~ Por cada permiso para la ruptura de banquetas, 
empedrados {) pavimento 
VII.- Por construcclón de albercas 
V111.~ Por construCCIón de pozos 
IX.~ Por ,cada autorización para la construcción o 
demOlición de bardas u obras lineales 

5.00 por M2. 


500 por M2. 


5.00 por M2, 

5.00 por M2 

5.00 por M2. 

• 500 por M2. 

5.00 por M2 . 


5,00 por M2 
 -
5.00 por M2 
5:00 por M2 

500 por M2. 


5.00 por M2. 

5,00 por M2 

500 por M2 

5.00 por M2 

.­
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-o ­
, '-
-	 •
" 	 b) Vigueta y bo~edilta, 

-,­ 1.- Hasta 40 metros cuadrados 	 5.00 por M2 

,,- . 2.- De 41 a 't20 metros cuadrados 5.00 por M2 

3,- De 121 a 240 metros cuadrados 5.00 IX" M2 

4- De,241 metros cuadrados en adelante 500 por M2


"-!':....... 

I Xl.- Por Inspección. revisión de planos y alineamientos. del terreno para el otorgamtento de la licencia o 

~ • permiso de construcción para vivlehdas de tipo lNFONAVtT o cuyo uso sea para bOdegas, industrias,
i i·-' comerdo, etc, 

.' 	 " 
~ • a) Laminas de zinc, cartón, madera, paja .' 
r; 

Ir..­
.1.- Hasta 40 metros c.uadrados De salario mlnlmo V¡genle por M2
t, 2.- De 41 a 120 metros cuadrados De salano mInino Vigente por M2
,., 

3.- De 121 a 240 metros cuadrados ~ salario mínimo Vigente por M2
r 
o - 4· De 241 metros cuadrados en adelante ce sarariQ mInino Vigente por M2 

¡ 
~ 

"1; 

bJ Vigueta y bovedilla. 
¡r 

1.- Hasta 40 metros cuadrados 	 De salario mínimo Vigente por M2I¡-f 2.· De 4'1 a 120 metros cuadrados De salario mlnimo Vigente por M2 
3.· De 121 a 240 metros cuadrados ·De salario mínimo Vigente poc'M2JI' 4~ De 241 metros cuadrados en adelante De salario mfnimo VIgente por M2r°r XU.w Por el derecho de inspección para el otorgamiento 'o 

i'L exclusivamente de la constancia de alineamiento de 
ji un predJo De salano mlnimo Vigente 

, 0­,' xm.- Certíflcado de cooperaCión 	 De salario mínimo Vigente 
o 	 XIV.- tJcencia de uso del suelo De salario minimo Vigente. 

• 	 XV.- Inspecdón para expedir licencia para efectuar 
excavaciones o zanjas en vla pública De salario mínimo V¡gente poc.'M3. 
XVI.- Inspección para expedir licencia o permiso para 
el uso de andamios o tapiales. De sslano mlnimo Vigente por 

( 

M2 
XVlI,- Constancl'a de' factibilidad de uso del suelQ De salario mínimo Vigente ,. ., 
apertura de una via pUblica, unjáj, diVIsión, • 
rectificación de medidas o fraccionamiento de 
inmuebles, 

9 
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XlX.- Inspección para el otorgamiento de la licencia 
que autorice roliX1pet' o hacer cortes del pavimento, las 
~-nt\~\" '1 \'i!t.'b 'i:I\\a.~~, a~\ ~ ~\l?a't \a ~\a 
pública para instalaciones provisionales. 

x.x.~ Carta de liberación de energla eléctrica 

XXI... Revisión de planos, superviSión -'/ expedición de 

constancia para: obras de urbanización (vialidad, 

aceras, guarnición, drenaJe, alumbrado, placas de 

nomenclatura, agua potable, etc. 


De salario minimo Vigente 

De salariO mlnímo Vigente 


De salario mlnimo Vigente por M2 

De via publica 

Quedarán exentos del pago de este Derecho, las construcciones de cartón, madera o paja. Siempre que se 
destinen a casa habitación, 

• 
ARtiCULO 25.- Por el permIso para el.cierre de canes por fiestas o cualquier evento o espectáculO én la vla 
pública, se pagará la' cantioad de $ 50,00 por dia. . 

• 	 -
ARTlcULO 26.· Por éJ otorgamieñto'~' loS permisos para luz y sonido $800.00. bailes populares $500.00 
con grupos locales y otros se causanlin y pagarán derec1m de $ 300, OO.por aja. _ • 

ARTiCULO 27.· Por el otGmamíentb de /os permisos para cosos tauríno~, se causarán y pagarán derech9 
de $ 50.00 por día p<if cada uno de los palqueras. 

• 
ARTiCULO 28·.· Los servicío-s que presta la DireC\iión de! CátasUO M;micipal se causaran derechos de 
conformidad con la siguiente tarifa: 

I.~ Emisión de copias fotostáttca simples: 
a) 	 Por cada hoja simple tamaoo carta, de cédulas, planos, $ .. 


parcelas, formas de manifestaCión de traslaoon de dominio o 

cualquier otra manifestación. 


b) Por cada copia simple tamat'\o oflCto 	 $..... 

IL- Por expedición de copias fotosttlticas certificadas de: 

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaoo carta. $ ... 

b) Fotostaticas de ~ano tamal'lo oficio. por cada una, $ .. 

c) Fotosta:tlcas de plano hasta 4 veces tamafto oficIO, por cada una. $. 


'~~51'-
..~ 

10 
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.. 
d) Fotostáticas de planos mayores de 4 veces tamafio Oficio, por cada 

una. L. 

Ul.~ Por expedicIón de Oficios de: 

a) Divis¡ón (por cada parte) . L. 


. b) Umón. rectificación de medidas, urbamzación y cambio de 
nomenclatura. $.. 
e) Cédulas catastrales. $ -
d) Constancias de no propiedad, única ,propiedad,. valor catastral, 

númerO ofICial de predIo, certifICado de inscnpdón \lig~nte, lnformadón 

de bienes inmuebles • $ ... 


!~ 	 IV· Por elaboracIón de planos: , 
a) Catastrales a escala, $ ..•b) Planos topografioos hasta 100 has_ 

$..... 
v - Pm revalidación de oficios de división, unión Ij rectificadO" de 
medidas. - $.. .., ­

" , 	 VL~ Por diligencIas de verificación de medidas fiSlcas y de colindaflC:\as 
de predIos ' • 

a} Zona Habltacional $ ... 
b) Zona camerCI'al $.. 
e) Zona lndustnal $.,. 

ARTICULO 29,~ Por las actualizadones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguIentes derechos: 

De un valor de $.. A $ ..... " $.. ",,, 

De un valor de $" A $.... f._ ..." 

De un valor de $ .. " A $_. $".>­
De un valor de $" A $.... $ .. _ 

De un valor de $" A $.. , $ .. _ 

De un valor de $. _ A $. $_ 

De un valor de $ ___ en adelante $ 


, 
ARTIcULO 30.~ No causarán derecho alguno las divisiones o rracc;ones de terrenos ecd:'onas rústIcas que 
sean destinadas plenamente a ia producción agrlcola o ganadera. :. 

•
ARTIcULO 31.- los fraccionamientos causarán derechos de desiinde, a excepción d~li) sefialado en el 
articulo anterior, de conformidad con lo si9uiente~ , 

I,~ Hasta 160,000 m2 $.....por m2 
11.· Más de 160,000 m2 por metros excedentes $_. ___ por m2 

;- ­, 
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ARTICULO 32.~ Por la revisión de la documentación de construcciones en régimen de condominio, se 
causar~n derechos de acuerdo a su tipo: 

1.- Tipo comercial $ _ ..... por departamento 
11,- Tipo habitacional S .. ,.. ,por departamento 

ARTíCULO 33.- Quedan exentas del pago de Jos -derechos, que establece esta sección, las instituciones 
públicas, 

CAPiTULO U 
• 

DERECHOS POR SERVICIOS DE CATASTRO 

ARTICULO 34.- Este derecho se pagará ''COn báse al salarlo m!nlmo vigente en el Estado de YucatáO' de 
BCt.Jerdo a la slguien!e tarifa: 

1.- En fiestas de carácter social, expositlones, asambleas y d~éa eventos análogos. en general, una cuota 
equivalente a cuatro veces el Sálarlo m!nimo vlgente en el Estado de Yucatán por oomiskmado por cada 
jornada de ocho horas. ' 

11.- En las centrales ,y terminales -de ~autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones 'f eón 
particulares, una cuota equivafente a cinco veces el salano minimo vigente en el Estado de Yucatan por 
comisionado, por cada'jornada de ocho horas. 

CAPITULO 111 


DERECHOS POR SERVICIOS DE LIMPIA 


ARTÍCULO 35.· Los derechos correspondientes al-serviclo de limpia se causaran y pagarán de conformidad 

con la síguiente clasificación: 

;casa HabTtació~ --.''-..----.''....~ --·"'-..-----~:ó-o---·"'-··----·"'~ 

¡casa··COrn~rc,al___·_--":~-_-________...=-_-_~~=___ .~_~4,.ºO---_====-_-_=-~I 
__~__.,"_..___~__... ~__... 1 

ARTlcULO 36.- El derecho por el uso de basure'ros propiedad del municipio se causará y cobtará de 
acuerdo a la siguiente clasiflCaClÓrr 

12 
• 
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•CAPilULO VIII
•

DERECHOS POR SERVICIOS,DE CEMENTERIOS 

ARTicULO 41.~ Los derechos a que se refiere este Capftulo, ~ causarán y pagaran conforme a las 
siguientes cuotas: . 

I.~ inhumación en fosas y criptas 
a) por tempora¡idad de 4 afies 100.00 pesos 
b) adqUIrida a perpetuidad 150.00 pesos 
e} refrendo por depósito de resto a 4 aftos 100.00 pesos 

En las fosas o criptas para nitíos, las tanfas aplicadas a cada uno de los conceptos sera el 50 6/0 de las 
apliCadas para \os adultos 

11.- Permiso de construcción de cnpta o gaveta en cualquier de las clases de los cem,teriOS municipales 
100.00 pesos " • • 
lit.- exhumaoon después de transcurrido el terrnlno de ley $ 100.00 

IV.- A solicnud de! interesado anual mente por J'I.'lal"ltenimiento se pagara $;20.00 

• 
\ 

TiTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
• 

CAPITULO UNICO.. 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS 


ARTiCULO 42.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene 
derecho de percibir de la ciudadanla directamente beneficiada, como aportación a los gastos que ocasjone 
!a realización de obras de mejoramiento o la prestación de un selVicio de interés general, emprendidos para 
el beneficio Común 00'110 son: 
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• 

•Pavimentación 
Embanquetado 
Electrificación 
Alumbrado público 

La cuota a pagar se determinará de cOfilformidad con lo establecido al efecto por el articulo 110 de la Ley 
General de H.acienda para. los Municipios del Estado de Yucatán. 

t 
TíTULO QUINTO 

PRODUCTOS 

CAPíTULO I 

PROOUCTOS DERIVADOS DIioIlIENES INMUEBLES 

ARTicULO 43.- El Municipio percibirá productos'-deliv¿dos de sus bienes inmuebles por los sigUientes 
conceptos: 

• 
I.~ Arrendamiento o enaJena~jón de bienes ir,ímuebles. t.a cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo 
al COnsiderar las características y ubicación del [n mueble. 

11.- Por arrendamiento temporal o concesu)n por el tiempo. útil "de lOcales ubicados en bienes de ,dominio 
publico, tales como mercados, plazas, jardInes., unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicio 
público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar las caracterlsücas '1 ubicac;¡ón 
del inmueble, y 

111.- Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un serviCIO públICO como 
mercados, unidades deportivas, p!a:.ms'l otros bienes de domlOlo público: 

a).~ Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos 5e pagara una cuota 20.00 diarios por M2 
asignado 

b).- En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 22.50 por día 

• 

• 

16 
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CAPíTULO 11 
. 

PROOUCTOS DERIVADOS DE BIENES MUEBLES 

. ' 
ARTicULO 44.- Podrán 10$ municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes 
muebles, siempre 'f cuando éstos resulten ¡nnecesarios para la administración municipal, o bien que reSulte 
incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a las SlQui~tes reglas: 

"­
I.~ Los bienes de hasta 10 veces el salario minima diario vigente en el Estado, podrán ser enajenados por el 
Tesorero Municipal; 

11.- Los bienes cuyo valor sea de hasta 50 veces el salario minimo diario vigente en el Estado. podrán ser 
enajermdqs con a.;torización del Presidente ~u~"¡cipal, 'f • 

IlI.- Los bienes con valor superior a 50 dlas de salario mínimo vigente en el Estada, s610 podrén ser 
enajenados previo a·cuerdo del;l>.yuniamiento. 

...CAPiTULO 111 / 
PRODUCTOS FINAIIICIEROS 

ARTicULO 45.~ El municipIO percibira productos derivadO&. de las inversiones financieras que realice 
transítoriamente con motivo de la percepción de ingresos eJraordinarios o perlados de alta recaudación, 
Dichos depósitos deberán hacerse eligiendO la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y 
cuando, no se limite la disponibilidad Inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos set¡in 
requeridos por ~ administración. 

," CAPiTULO IV 

OTROS PROOUCTOS 

ARTiCULO 46.* El MunicipIO percibirá productos derivados de sus funciones ¡)e derecho privado, por el 
ejercic;o de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo le productos no comprendidos en los 
tres capitulas anteriores, 

!7 
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TíTULO SEXTO 


APROVECHAMIENTOS 


CAPíTULO I 


APROVECHAMIENTOS DERIVADOS POR SANCIONES MUNICIPALES 


Á. "iCULO 47.- Son aprovechamientos ios ingresos que percibe el Municipio por funcjones de derecho 

público distintos de las contnbuciones, los ingresos derivados de 1!nanciamíentos y de los Que obtengan los 
organismos descentralizados 

l.. Infraeekmes por faltas administrativas: 

tI.-lnfracciones por faltaa de carácter fiscal: 

a} 	 Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las 
contribuciones a que se refiere esta Ley. Multa de O a O veces el Salanos MiOlmo 
Vigente. 

b) 	 Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las leyes fiscate's o 
proporcionanos extemporaneamente, hacerlo con información alterada Mulía de O a O veces 
el Salarios Mínimo Vigente 

e) Por no ;::omparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o aclarar 
;::ualquier asunto, para el que dicha autoridad esté faOJltada por las leyes fis;::ales v¡gentes 

Mufta de O a O veces el SalariOS Mini~o Vigente. 

CAPiTULO 11 

APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE RECURSOS 
, TRANSFERIDOS Al MUNICIPIO 

ARTiCULO 48.~ Correspondemn a este capitulo de mgresos, los que pefCiba e: munIcipio por ;::uenta de: 

1,- Cesiones 

18 
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jr - 11.- HerenCias: 
UI,~ Legados:1_­

r 
 IV.~ Donaciones: 
. V.- Adjudicaciones Judiciales;" VI.- Adjudicaclones Administrativas; 'r 
-VlJ.- Subsidios de Oiro N'lva de Gobierno; 
Vllt~ Subsidios de Orgamsmos PÚWICOS y PIi'Jados, y 
IX.- Multas Impuestas por Autorkiades Admil\istratwas Federales no Fiscales 
X.- Derechos por el otorgamiento de la concesión y por el USlQ o goce de la zona federa! maritimo- terrestre 

CAPíTULO 111 

APROVECHAMIENTOS DIVERSOS 
• 

ARTíCULO 49.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no prevlstos en los 
capítulOS anteriores, cuyo rendimiento, ya sea ,en efectivo o en especie deberá ser ingresado al erario 
municipal, expidiendo de inmediato el recibo aft'da! respectivo., 

TíTULO SÉPTIMO 

, ,
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

CAPíTULO ÚNICO 

~PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES Y APORTACIONES 

19 
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ARTtCULO SO.- Son part(cipaciones y aportaciones, los tngresos provenientes de contribuciones y 
aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios. en virtud de los 
convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. celebrados entre el Estado '1 la 
Federación o de las leyes fiscales relativas '1 conforme a las normas 'lUe establezcan y regulen su 
distribuci6n, 

La Hacienda Pública Municipal pel'cibira las participaciones estatales y federales, determinadas en los 
convenios relativos Ij en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán . 

• 
TiTULO OCTAVO 

INGRSOS EXTRAUDINARIOS 

CAPíTULO ÚNICO 

• 
DE lOS EMPRESTITOS, SUBSIDIOS y LOS PROVENIENTES DEL EST ADD O LA FEDERACION 

ARTICULO 51.- Son Ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios Ij lOs decretados 
excepclonalmente . 

,.. 1unicipio podrá percIbir ingresos extraordinarios cuando as! lo decréte de manera excepcional el cabildo 
l.....d:ndo los reciba de la federación o del estado. por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones. 

TRANSITORIO: 

• 

ARTictiLO UNICO.- Para poder percibir aprovechamientos 'lila infracciones por faltas administrativas, el 
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos mUl1ícipales, respectivos los que establecerán los montos 
de las sanciones correspondientes. 

...~ 
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